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26 de Julio de 1929, en su bexto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
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dad de las invenciones de tipo industrial qué tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables, haliievado
al legislador a aclarar (Art9. 46) que la enumeracíóÉlcon-***.
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los despúbglmien

*a +
tes de tipo científico (Arts. 47). *

El Decreto de 26 de Diciembre de 194?, recogiendo
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la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el cri&qrio
legál de que también serán patentables los instrumentos, ob :
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a '*****
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 4? en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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Basando a describir el objeto*de la invencióa^se?^^ 
hace constar que la finalidad que se persigue es ofrecer 
al mercado un dispositivo de accplaBd.ent^,r,í!9^,.^ai3elea-'.dv^^

. . ; * : ..""".í" "'-3
cerramiento, cuyas caracteristicas han sido estudiadas jga,-/
ra lograr una mayor eficacia y sencillez de construcción.-^

Dicho dispositivo está caracterizado esencialmen.
te por el hecho de dotar a los bordes verticales delos-na
nales y/o columnas intermedias de unión, de una d^sfppcián-
de nervio de sección en cola de milano fraccionad^ Jyqngitu
dinalnente en sectores o partes de los mismos y actúan come
receptores, de una regata con sección de igual coRlo&oació;
en la cola de milano con el mismo fraccionamiento <a& secto
res mediante la práctica de entalles, de tal manera^ue el
acoplamiento o montaje se realisa por la penetrac^ó^fde los

* .*
sectores nervados en las entallas de la regata, y .-desplaza?

*****
do una parte respecto de la otra hasta quedar acoplados 
los sectores nervados en los sectores de regata, punto de- 
acoplaniento que coincide con la nivelación de los bordes- 
horisanLalas de las piezas acopladas.

A fin de ilustrar lo anteriormente expuesto sé 
acompaña un plano con las siguientes figuras:

Figura 1 3 . -  Detalle en alzado del panel receptor, 
Figura 2§.- Detalle en alzado del panel nervado. 
Figuras 3^, 4- y 5--. Seccioneo transversales. 
Figura 69.- Esquema, de montaje en perspectiva.
La figura 13 representa el detalle en alzado de­

parte superior del panel quo actúa como receptor, en el 
que se aprecia en linea do trazos la regata, cuyas seccio­
nes transversales A-A' y B-B' se muestran en las figuras - 
3 y 4.
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g,<sEn la figura 3^ se aprecia la sección cuadrada, 
que peralte la introducción del nervio del panel contiguo, 
el cual una vez introducido se ajusta por un movimiento —  
descenderte en la regata con sección de cola de milano (s 
ción B - B') quedando do esta forma sólidamente unido amb 
paneles.

En la figura 2^ se ha representado el detalle de
** **la parte superior del panel con nervio en forma de* Coja de 

milam, apreciándose la sección de éste (sección en-
la fijara 5^. *;*

En 1; figura 6^ se han representado en pers*pecti
va caballera ambos paneles en disposición de acoplamiento,
señalizándose por medio de fláhcas los movimientos..puposa-
ríos para el montaje de los paneles. Finalmente en\ltí.figu

*--* *"
ra 73 se nuestra una sección de una colúuna intermedia para 
direcciones angulares.

Según lo descrito, es posible la formación de pa­
redes y tabiques separadores mediante el empleo de estos pa 
ncles y sus medios de acoplamientos. Naturalmente que en su 
enlace perpendicular a una pared de mamposteria se dotará- 
a esta do una coiúnna, según la figura 7- a la que se le —  
habra practicado ol medio de enlace correspondiente según. — 
la invención. Del mismo modo serán empleadas estas colúmnás 
en puntos intermedios para disponer paneles en función de - 
tbiqu.es perpendiculares.

No se considera necesario hacer más extensa esta 
descripción, para que cualquier persona perita en la mate­
ria comprenda perfectamente,/cual os la idea que se desea- 
registrar, asi como las ventajas que de su realización in­
dustrial han de derivarse.



ne
. ' Por' todo ello, y para evitar posibles imitacio—  

Presenta, esta solicitud, pidiendo la explotación en 
t;.-,cj.as--v3. o.e la idea descrita, de acuerdo con las conside­
raciones y puntos que se desean reivindica] , que se concre
í.an en rao rapiñas siguientes.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
j que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
¡ realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
}
í que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
!¡ en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia ios que quedan reflejados en los párrafos de la descrija. 
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente 

i sobre Propiedad Industrial, establece como no pate&tables,* * w
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimdng'iones,*** +

! proporciones y materias de un objeto ya patentado".fijando
así el criterio del legislador en el sentido de quy'paten-* * *
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a******
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones.,, .pre-
- ntarla como nueva y propia. ........Este principio, en cuanto al alcance de la proteo-

*****
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
la3 novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, el privilegio de explotación exclusi­
va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:

.V.-j
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1.- DISPOSITIVO DE ACOPLAMIENTO PARA PANELES

Mt̂,

1?̂
4

DE CERRAMIENTO, caracterizado esencialmente por el hecho  ̂
de dotar a los bordes verticales de los paneles y/o cólum-}'

%íñas intermedias de unión de una disposición de nervio de.
sección en cola de milano fraccionado longitudinalmente:
en sectores de igual longitud y separación, y dotando al^¡
panel y/o columna o partes de los mismos que actúan domo
receptores, de una regata con sección de igual cenfárma-

* * *
ción en cola de milano con el mismo fraccionamiept&*en se(
tores mediante la práctica de entalles, de tal manera que
el acoplamiento o montaje ¡ge realiza por la penetrapión

*  +  **+ +
de los sectores nervados en las entallas de la regata, y

. *  * + .

desplazando una paite respecto de la otra hasta quedar
1 ******** 

acopiados los sectores nervados en los sectores de j?egataL! ,
punto de acoplamiento que coincide con la nivelación de

* *. *los bordes horizontales de las piezas acopladas.**
2.- Se reivindica por último como objeto sóbri

el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solícita^
DISPOSITIVO DE ACOPLAMIENTO PARA PANELES DE CERRAMIENTO.

Todo conforme queda descrito y reivindicado ed
la presente memoria descriptiva que consta de siete págij '
ñas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 23 enero 1.981 
BERNARDO UNGRIA
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